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HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES 

. Solombialdor. Grecia. Mar_r_u.eco~~ Nroer iaLpai%aa 
ia v alar r>rot)ecto de resoluciog 

Rec.o sus decisiones 16 (LVI) y 17 (LVI) de 17 de mayo de 1974, por 
las que autoriaó a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 

'.:. Protección a las Minorías a establecer un grupo de trabajo sobre la 
esclavitud, que recibió de la Comisión de Derechos Humanos el nuevo nombre de 

' Grupo de Trabajo sobre las Formas Contemporáneas de la Esclavitud, en virtud * de su resolución 1988142, de 8 de marzo de 1988 J,/, 

Tomando nou de la resolución 1991/58 de la Comisión de Derechos Humanos, 
de 6 de marzo de 1991 21 sobre el informe del Grupo de Trabajo sobre las 
Formas Contemporáneas de la Esclavitud de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

b.CW!dOS Ofules del Coaseio Econ 
hu?lei!kto No. 

órc ico v Social. 1988, 
2 Y corrección (Ei Y Corr.l), cap. II, secc. A. 

21 Ibid., 1991, Suolewto No. 2 (E/1991/22), cap. II, $ecc. A. 
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Tomando de la resolución 1991/34 del Consejo Económico y Social, 
de 31 de mayo de 1991, en que pide a la Asamblea General que establezca un 
fondo de contribuciones voluntarias sobre las formas contemporáneas de la 
esclavitud, 

mvemnntereoc& de que todavía existan la esclavitud, la trata de 
esclavos, las prácticas esclavizadoras e incluso manifestacioaes moóernas de 
este fenómeno, que representan algunas de las violaciones más graves de los 
derechos humanos, 

(lon- de que el establecimiento de un fondo fiduciario sobre las 
formas contemporáneas de la esclavitud constituiría un progreso importante 
para la protección de los derechos humanos de las víctimas de las formas 
contemporáneas dr la esclavitud, 

1. Ilecide establecer un fondo fiduciario de contribuciones voluntarias 
de conformidad con los siguientes criterios: 

aI El nombre del fondo será el de Fondo Fiduciario de las Naciones 
Unida& sobre las Formas Contemporáneas de la Esclavitud; 

b) Los objetivos del Fondo serán, en primer lugar, prestar asistencia a 
los representantes de las organizaciones no gubernamentales de distintas 
regiones, que se ocupan de cuastioaes relativas a las formas contemporáneas de 
la esclavitud, para participar en las deliberaciones del Grupo de Trabajo 
sobre Las Formas Contemporánea,; de la Esclavitud, proporcionándoles asistencia 
financiera y, en segundo lugar, prestar , mediante los canales de asistencia 
establecidos, ayuda humanitaria, jurídica y financiera a individuos cuyos 
derechos humanos hayan sido gravemente violados como resultado de las formas 
contemporáneas de la esclavitud; 

cl La financiación se realizará mediante contribuciones voluntarias de 
los gobiernos, las orqanlzaciones no gubernamentales y otras entidades 
privadas o públicas: 

8) Los Únicos tipos de actividad que han de ser apoyados por el Fondo 
son los descritos en el inciso b) wt 

el Los Únicos beneficiarios del Fondo seránr 

i) Representantes de organizaciones no gubernamentales que se ocupan de 
cuestiones relativas a las formas contemporáneas de la esclavitud: 

a, Que sean considerados así por la Junta de Síndicos del Fondo de 
- . ..L L0ut.a AvuCfòriáG YüiUiitói:òS Cõ :óS MO~*UIAC~J YIIIUOO OVY~S lZS -eI ---- n-2 Ae.- 'e-L-- 

Formas Contemporáneas de la Esclavitud tal cono se indica en el 
inciso f) infra: 

b. Que, en opinión de la Junta, no tuvieran posibilidad de asistir 
a las reuniones del Grupo de Trabajo sin la asistencia 
proporcionada por el Fondo; 
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C. Que pudieran contribuir a que el Grupo de Trabajo alcanzase un 
conocimiento más profundo de los problemas relativos a las 
formas contemporáneas de la esclavitud; 

ii) Individuos cuyos derechos humanos hayan sido gravemente violados 
como resultado de las formas contemporáneas de la esclavitud y que 
así sean considerados por la Junta de Síndicos del Fondo de 
Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas sobre las Formas 
Contemporáneas de la Esclavitud; 

f) El Fondo estará administrado con arreglo al reglamento financiero y 
la reglamentación financiera dotallada de las Naciones Unidas y otras 
dispOSiCiOneS pertinentes, cc>n el asesoramiento de la Junta de Síndicos 
integrada por cinco personas con experiencia en el terreno de los derechos 
humanos YI en particular, de las formas contemporáneas de la esclavitud, que 
figurarán a título personal; los miembros de la Junta de Síndicos serán 
sombrados por el Secretario General por un período de tres años renovable, en 
consulta con el Presidente actual de la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías y teniendo debidamente en cuenta 
la distribución geográfica equitativa: . 

2. m un m a todos los gobiernos para que respondan de 
manera favorable a las solicitudes de contribuciones para el Fondo. 
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